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IQUIQUE,
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VISTOS:

Sector Público poro el oño 2023
2.-Lo Ley No 2l.Sl6, que oprobó el presupuesto del

CONSIDERANDO:

l.- Los fqculiodes contemplodos en el DFL l_l9lZ5que ftlo el iexto refundido, coordinodo, sistemoiizodo y octuolizodo de lo Ley N. .lg.l 
zs,OrgÓnico constiiucionol sobre Gobierno y Administrogión Regionol y to Ley 1g.267, yconforme o lo señolodo en los Resoluciones N" z de 2olg y Noi4 de 2022, ombos de loConirolorío Generol de lo Repúblico.

l.- Certificodo N" 592/2022, de fecho 27/12/2022,del secretorio Ejecutivo del consejo Regionol de Toropocó, que do cuento de looproboción de lo distribución "Morcós Presupuestoríos por Subtítulos, íiem yAsignociones del progromo 02 oño 2023,,

2.- Certificodo No O2O/2023, de fecho 11/O1/2023,del Secretorio Ejecutivo del consejo Regionol de Toropocó, que opruebo ,,Distribución
Proceso 8% FNDR 2023", específicomente los porcentojes desfinodos o concurso público
y Asignoción Directq, odemós de los destinotorios de estos recursos.

3.- Certificodo N" O2i /2023, de fecho I t/Ol /2023,del Secretorio Ejecutivo del consejo Regionol de Toropocó, que opruebo ,,Distribución
Proceso 8% FNDR 2023", específicomente del destino de los recursos que no resultenodjudicodos en los Concursos públicos.

4.- Ceriificodo No j79/2023, de fecho |/OS/2023respecto de lo oproboción de los Bqses y Anexos de los Fondos concursobles FNDR g%
2023: Seguridod Ciudqdono y Adulto Moyor.
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5.- Memoróndum No 072, de fecho 12/05/2023' del

Jefe de lo División de Desorrollo sociol y Humono, dirigido ol Jefe de lo unidod de

Auditorío lnterno, medionte el cuol solicito revisión finol y posterior trómite de resolución

oprobotorio de los Boses y onexos de los fondos: Seguridod ciudodono y Adulto Moyor'

ó.- Memoróndum N'3ó/2023, de 12105/2023' del

Jefe de lo unidod de Auditorío lnterno, dirigido o lo Jefq del Deportomento Jurídico,

medionte el cuol sugiere eloboror y dicior lo resolución oproboiorio de los "Boses y

Anexos de los Fondos Concursoblés FNDR 8% 2023: Seguridod Ciudodqno y Adulto

Moyor", del Gobierno Regionol de Toropocó'

7.- Los Boses y Anexos del Concurso del 87" del

Fondo de ADULTO MAYOR del FNDR Año 2023", del Gobierno Regionol de Toropocó.

RESUELVO:

lo.- APRUÉBESE lqs Boses Y Anexos del

concurso del 87" del Fondo de ADUITO MAYOR del FNDR Año 2023"' del Gobierno

Regionol de Toropocó, cuyo texto se trqnscribe:

\
\
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BAsEs CONCURSO t
ADULTO MAYOR '

-

s
\ l

sociot

AMMA
Mogor
Aduttos

\
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I. PRESENTACIóN

El Gobierno Regionolde Toropocó (GORE Toropocó), en virtud de lo dispuesio en lo Ley
Orgónico Constitucionol No 19.175,1o Ley N" 21.51ó que oprobó el presupuesto poro el
oño 2023 y segÚn lo oproboción de los Boses Concursobles FNDR g%2029 reolizodo en
el Consejo Regionol de Toropocó, do inicio Concurso "Adullo Moyor", dirigido o lo
otención de odultos moyores e integroción y promoción delenvejecímiento octivo.

2. MARCO NORMATIVO

o. Ley Orgónico Constitucionol N" i 9.175, de Gobierno y Administroción Regionol, que
estoblece lo foculiod poro odministror los recursos del Fondo Nocionol de Desorrollo
Regionol poro lo Región de Toropocó.

b. Ley N" 21.516 de Presupuestos del Sector Público correspondiente ol oño 2023 y lo
dispuesto en el numerol 3.1, de lo gloso 03 del Progromo 3l-Ol-O2,,progromos de
lnversión Regionol".

c. Certificodo delConsejo Regionol, N"592 del27 de diciembre de 2022, qvedistribuye
el morco presupuestorio del FNDR.

d. Certificodo del Consejo Regionol, N"020 del I I de enero de 2023, opruebo lo
DlsrRlBuclót'¡ pnocrso 8* FNDR-2023, destinóndose et 60% poroconcurso y 40% poro
Asignoción Direcio.

e. Certificodo del Consejo Regionol, N"O2i del ll de enero de 2023, que opruebo
respecto de lo DlSTRlBuclóN PRocEso 8% FNDR 2029, en específico que los recursos de
los fondos concursobles que no se odjudiquen, estos incrementen lo disponibilidod
presupuestorio de los osignociones directos.

f. Certificodo del Consejo Regionol No i 79 del i I de moyo de 2023, que opruebo
Boses Concursobles FNDR g%2029 - Adulto Moyor.

SerÓn documentos oficioles los Boses Concursobles FNDR g% 2O2g - Adulto Moyor yMonuol 8% FNDR oño 2023, los cuoles estorón disponibles en lo pógino web del
Gobierno Regionol de Toropocó, www.qoretoropoco.qov.cl

3. OBJETIVO

Prevenir y mitigor los condiciones de vulnerobilidod de los Adultos Moyores,
fovoreciendo lo outogestión e iniegroción sociol, fomentondo con esto el
envejecimiento octivo, desorrollondo sus copocidodes, fomentondo su outocuidodo y
outonomío, mejorondo osísu colidod de vido.
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4. DISIRIBUCIóN DE RECURSOS

¿.1 Presupuesto disPonible

El presente concurso cuento con un presupuesto disponible de $ 268.527.900.-, el que

corresponde ol I O% del totol de los recursos osignodos poro los concursos 8% FNDR oño

2023.

Se dejo consioncio que el presupuesto ontes indicodo podró sufrir modificociones en

coso de que se moieriolice olgunos de los situociones descritos en el numerol 4.2

"Distribución por provincio" de los presentes boses.

¿.2 Distribución Por Provincio

Lo distribución provinciol de los recursos poro el presente oño seró de ocuerdo con el

siguiente cuodro:

30%TAMARUGAT

70%IQUIQUE

PORCENTAJEPROVINCIA

Toblo N"l. Disfnbución de los recursos por provnco'

El criierio por el cuol el GORE Toropocó contobilice los recursos seró de ocuerdo con lo
provincio en donde se llevoró o cobo lo octividod principol. En coso que lo octividod
principolse lleve o cobo fuero de lo región, se consideroró lo dirección de lo insiitución

declorodo en elformulorio de postuloción.

Si olguno de los provincios no utilizo todo el porcentoje osignodo, se reolizorÓ uno

redisiribución de los recursos disponibles, oplicondo los reglos que se indicon o
continuoción:

'lo. Se destinorón ol mismo fondo, en este coso Adulto Moyor, de lo oiro provincio'

siempre que existon iniciotivos elegibles que no pudieron ser odjudicodos por

folto de presupuesto.
2o. Se destinorón ol finonciomiento de iniciotivos elegibles de los otros fondos

(Culturo, Deporte, Sociol, Medio Ambiente y Seguridod Ciudodono) que no

pudieron ser odjudicodos por hoberse utilizodo lq totolidod de los recursos

osignodos ol concurso respeciivo. Lo definición de los iniciotivos que serón

odludicodos con estos recursos se reolizoró por el Gobernodor Regionol, en bose

olimpocto regionol de éstos.
3o. En coso de que persiston recursos disponibles, se oplicoró lo dispuesto en el

Certificodo del Consejo Regionol No 02l 12023 de fecho I I enero de 2023, esto es,

se destinorón o osignoción directo.

q.3 Distribución secloriol

Lo distribución sectoriol de los recursos poro este oño serÓ en vn 1OO7" deslinodo o
entidodes privodos sin fines de lucro, tonto en lo Provincio de lquique como en el

Tomorugol. excluyéndose, por tonto, los entidodes públicos y municipolidodes.
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5. POSTUTAC|óN

5.t Colendorio de concurso

EI de cton este concurso es el uiente

Toblo No2. Co/endorio de concurso

Con el fin de dor moyor difusión ol proceso, lo octividod del lonzomiento y publicoción
de los Boses delconcurso, se podrÓ reolizor de monero previo o lo fecho O'e inicio de lospostulociones.

5.2 Colendorio de consultos

Los consultos relocionodos ol proceso concursol 2023, se podrón reolizor o trovés delcorreo electrónico:

Los consultos serón respondidos de monero individuol vío correo elecfrónico. Sinperjuicio de lo onterior, el Gobierno Regionol de Toropocó publicoró un documentoconsolidodo con los consultos y repuestos del proceso en lo pógino web del Gobierno
Regionol de Toropocó.
Los plozos estoblecidos poro lo recepción de consultos y publicoción del consolidodode respuestos son los siguientes:

5.3 ¡_Quiénes pueden poslulor?

Podrón postulor los instituciones privodos sin fines de lucro que ol momento de postulor
tengon uno personolidod jurídico vigente no inferior o 2 oños (contobilizodos hosto el
cierre delconcurso).

os/06/202304/06/202315/05/2023ADUTTO MAYOR

PUBTICACIóN
CONSOTIDADO

FECHA DE CIERRE
CONSUTTAS

FECHA DE INICIO
CONSUI.TAS

FONDO

Toblo No3. Co/endorio de consu/fos.

Lo institución postulonte debe tener residencio o domicilio en lo Región de Toropocó.
Poro el coso de insiituciones nocionqres, deberón ocreditor representoción regionol
medionte un certificodo extendido por su oficino centrol . Ademós, deberó estor inscrito
en el Registro de Receptores de Fondos Públicos, ol cuol puede occeder en el siguiente
enloce

Cobe señolor que, los orgonizociones privodos sin fines de lucro serón los encorgodos
de ejecutor por símismo o por terceros los octividodes conienidos en lo propuesto. No
obstonte, lo reloción controctuol y de comunicoción seró entre el GobLrno Regionol
de Toropocó y lo entidod odjudicotorio.

I ó:00 horos
23:59
horos

13/06/20231s/os/202330
ADUTTO
MAYOR

Ftstco/PAPElONTINE

HORA DE CIERREFECHA DE

CIERRE

FECHA DE
tNrcto

DIASFONDO
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5.4 ¡ Cuónlos proveclos puedo poslulor?

Los instituciones podrón posTutAR y ADJUDTCAR COMO nnÁXlnno Dos (2) PROYECTOS,

dentro de los fondos concursobles del 8% FNDR que dispone el Gobierno Regionol de

Toropocó poro el oño 2023.

Excepcionolmente, sólo en los concursos de CUTTURA y DEPORTE, se podró postulor y

odjudicor un tercer proyecto en lo modolidod de PAIROCINIO.

En coso de hober mós postulociones, de ocuerdo con lo indicodo onteriormente. éstos

serón considerodos inodmisibles, poro lo cuol se considerorÓ el orden de ingreso de

codo proyecto.

5.s ¡Cómo puedo postulor mi provecto?

Codo institución deberó ingresor lo postuloción de sus proyectos por uno de los

siguientes ollernolivqs:
l.- Onl¡ne, o trovés de lo plotoformo www.fondos.oob'cl

poro inicior su postuloción, el representonte legolde lo institución deberÓ ingresor o

lo plotoformo www.fondos.gob.cl utilizondo su clove Único, otorgodo por el

Registro Civil. De comproborse que el proyecto ho sido ingresodo con otro clove

único, lo iniciotivo seró declorodo inodmisible.
2 .- En formolo físico/PoPel

Los instituciones que opten por esto modolidod deben cumplir con lo
siguiente:

o) El proyecto y los documentos solicitodos en los boses deben ser presentodos

en el formulorio único de postuloción y ser ingresodos medionie corto
conductoro por O¡cino de Portes (el formoto tipo de lo corto conductoro
estoró disponible en lo pógino web del Gobierno Regionol de ToropocÓ).

b) poro efectos del ingreso, lo totolidod de los ontecedentes deberó estor

numerodo correlotivomente e ingresodo en sobre cerrodo en lo Oficino de
portes del Gobierno Regionol de Toropocó, odhiriendo en lo coro superior de
éste lo corto conductoro de lo postuloción. señolodo en lo letro o.

c) Se consideroró como fecho de ingreso ol concurso, lo fecho y horo de
recepción registrodo en oficino de portes del Gobierno Regionol de
ToropocÓ, ubicodo en Avenido Arturo Prot 

,l099, lquique'
d) El plozo poro esto modolidod seró hosto los I ó:OO horos del dío de cierre del

Nolos:
concurso online.

'1. Es responsobilidod de codo entidod quedorse con copio íntegro de los

ontecedentes Presentodos.
2. En el coso de reolizor lo postuloción de un mismo proyecto en ombos

modolidodes, sólo se considerorÓ elingreso en formoio online, quedondo,
por lo tonto, outomóticomenle elformoto popelsin ser considerodo poro

el proceso concursoble, lo que quedoró estoblecido en el octo de
odmisibilidod.
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5.6 i Qué lipo de Proveclos puedo poslulor? Cofeooríos. líneos. orienfodores. prozos y monfos

Lo convocotorio del presente concurso esioró enfocodo o los siguienfes cotegoríos, líneos y orienfodores de finonciomiento, de modoque los proyectos que postulen deben enmorcorse en olguno dL ellos, ojusió-ndose ol plozo y monlo móximo definido:

Adullo
Moyor

CATEGORíA

3.- Acfividodes
Culturoles

2.- Actividodes
Socioles

l.- Aclividodes
Físico y/o

recreotivos poro
el envejecimiento

octivo

TINEA

3.2.-Actividodes que promuevon el encuentro inlergenerocionol toles como lolleres de lecturos,
cocino. encuentros enlre odultos moyores, chorlqs dicfodos por odultos moyores enlre olros.

2

e5o It

ctiv
ndo lo

idodes qUE pro
on

muevon
octivo

el
en lo
desorro lo

ociedod
inle gro OU iono mto personol po ro qdultos moyores

2

U

7

tros
cullurole 5,

clivodes de
potrimon

ln te
ioles

rcomb to
depo

50 L iol
rlivos

q
e

UE

nlre
EX p res

olros,
n
con

UN

o
ob
fros

jelivo
clubes de

concre
od
to

ullo
in

moyor
ulqdo

d
q oc

lo
tivi
reg

do
to n o

des
de

2. 6

em

moyo re5

eventuoles

-Activid

lo

od

en
odqu

m

es
trtr h

ed

edUC

óbiios
fermedodes

o
olivos po

limen
com

rq

o
ticios, n

no
tombié n

nfregor L

oc
ulrición

ono
solu

tivido
nol.

im

des

ten
doble

tos Y
poro

he

relocion q
me

dos
joror

con

rromienlos
SU

q

lo
res

UE
p

solud
uesto

físic

permilon

a,
inm

o
une

los

ment o

od
onie

ullo

o
2.5

o
Toll

dultos
eres de pro

res.
moc ron desorrollo Y forfol ecimiento de hob ilidode pe t50 nqles Y ociqle dirigido

2 .4.
contro

c
odulto
tividodes onentodos o lo educoc ton Y prevencron v de tección de dive rsos tipos de violencto

2.3
odullos

-Actividqd
m
es qUE

n

promu
m
evqn lq
ovilidod re

lele+e
ducidq.

hqbililoción Y re hobilifo cron domic liorio con k rnesro logos

orientodos o lo betizoción2.2.-T orq odullos

2. I .-Aclividodes en espocios públicos dirigidos o odullos moyores

1.2.-Acfividqdes que promuevon el desqrrollo iniegrol de odultos mqyores, como por ejemplo
oclividodes de esporcimienlo sociql y recreofivo.

I .l .- Aciividodes deporfivos recreotivos.

ORIENTADORES

Mínimo 3 y
Móximo l0

meses.

PIAZO

Hqsfo $
20.000.000.-

MONTO
mÁxnno

$
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6. EIAPAS DEI PROYECIO POSTUTADO

s.r Etopo l: POSIULACIóN

plozo dispuesto poro que los instituciones presenten los proyectos de monero online

o excepcionolmente en formoto físico/popel.

6.2 EtoPo 2: ADMISIBI[IDAD

En esto etopo se verifico que codo proyecto cumplo con todos los requisitos, en

tiempo y formo y documentos obligotorios exigidos'

6.2.1 ¿Cvóles son los requisilos y documenlos obligolorios poro

postulor? ñequisifos y documenfos obligotorios de odmísibilidod.

5 oRolCopio
lribulorio

El documento debe ser un solo orchivo (formoio PDF, JPG U

4 Certificoción de
vigencio de lo
personolidod iurídico
de lq inslilución y de
su Directolio.

Eslo certificoción deberó ocrediior y

vigenie de lo instilución y estodo vigente del directorio,

oáemós de señolor lo fecho de concesión de lo personolidod
jurídico poro verificor que lo inslitución postulonle lengo, o lo
menos, 2 oños de ontigÜedod (contobilizodos hosio el cierre

delconcurso).
Eslo informoción podró ocrediiorse con uno o mos

documenlos, dependiendo del tipo de persono jurídico y de
lo enlidod que exliende elcertificodo'
El o los documentos presenlodos deberÓn encontrorse
vigentes ol momenlo del cierre de los postulociones o permitir

verificor su volidez en formo electrónico duronie el proceso de
odmisibilidod.

Excepcionolmente, irotóndose de lo vigencio del directorio.
se podró presentor un documenfo que ocredite que se ho

efecluodo lo elección de lo directivo, indicondo el nombre y

corgo de los personos que resulforon electos. Así mismo,

debLró dor cuenlo del inicio del proceso de inscripción onte
el Servicio de Registro Civil, uno vez concluidos los lrómites que
prescribe lo ley. Este documento deberó ser emilido por lo
municipolidod corresPondienle.

especificor el estodo

3 Verificqción de clove
único.

En coso de los postulociones online, se

proyecto hoyo sido ingresodo con lo
verificoró que el
clove único del

represenlonte legol

2 Formulorio
Posiulqción.

co de En coso de postuloción
formulorio de Postuloci
olterodo en ninguno de
octuolizodo.

Y csus oorres ponportes old formoto
noo Y oesté completon sthoyo d

en qcose UCfísico/popel roverifi el

I Conlidod de
proyeclos poslulodos

Se verificoró que lo contidod de proye
inslitución se ojuste o lo estoblecído en

clos poslulodos Por lo
el punto 5.4 ¿Cuóntos

proyeclos puedo Poslulor?

No Requisito/Documenlo Descripción
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A lo fecho en que inicion los concursos 8% FNDR 2023, los
insfiluciones privodos sin fines de lucro, sus representonfes
legoles y/o ejecutores no podrón encontrorse en el listodo de
inhobiliiodos elo borodo lo División de e

Vedficoción de
lemos
pendienles con el
Gobierno Reqionol

14

Se verificoró que el monlo solicitodo ol 8% FNDR concursoble
no excedo el móximo estoblecido en lo cotegorío postulodo

Monlo solicilodo ol
8% tNDR concursoble

l3

Se verificoro q Ue lo d tt rocron del proyec io se ojusie o los plozos
esto blecidos seg U n o esloblecido en o cotegorío post U odo

Plozo de ejecución
delproyeclo

12

Los insiituctones deberón prese nlor el octo de consent tmten to
ndicque o que tonto el presid ente o sec retorio o) Y

tesorero o firmo n Y conste nle n o presentocton del proyect
o esio verst on del con UTSO,

Aclo de
consenlimienlo de lo
direclivo
Anexo No3.

ll

Dec oroc Ion J urodo Sim ple A nexo N"2 certifico do
ocred ite lo i

que
gencro v dotos de tt ento boncorio de o

institu cton
Trolóndose de instituciones que se encuenrren rromitondo ro
operluro de lo cuenio boncorio, deberón presentor un
certificodo o documenio qu. ocrediie dicho gesiión, el cuol
deberó ser emitido por ro entidod boncorio coriespondiente y
o nombre de lo institución posiulonie.
Esle documento no reemplozo olcertificodo que ocredite que
lo cuento boncorio se encuenfro vigenre, er cuor deberó ser
presenlodo como requisito obligotorio ontes de lo entrego de
los recursos odjudicodos.

Decloroción Jurodo
Simple Anexo No2 o
cerlificqdo que
ocredile vigencio y
dolos de cuenlq
boncorio.

t0

Esle docum ento, deberó estor SUscrito el R tontpor eprese n é
Lego de o nslí1uc I on posf tt lonte, tncluyendo I n tegromente
codo U no de los decloro ctones con len idos en el o nexo
sobre lo onterior, se debe lener especior consideroción con ro
señolodo en lo leiro g del onexo, esto es: ,,Lo institución, su
directorio y/o odminislrodores y el potrocinodo, en coso de
corresponder esle último, no deberón encontrorse ofectos o
olguno cousol de inhobilidod poro el presente concurso, ioles
como moniener liiigios pendienles con el Gobierno Regionol
de Toropocó, exisrir circunsfoncios que configuren .oñfri.io
de interés, entre otros".

Decloroción Jurodo
Simple sobre
inhobilidodes y olros
reslricciones y/o
condiciones.
Anexo Nol.

9

Se consideroró lo dirección señolodo en el Rol Unico Tributorio
En el coso de instituciones nocionores con representoción
regionol, este requisifo se deberó ocreditor, medionle un
certificodo extendido por su oficino centrol. Este documento
deberó contener dotos mínimos como: domicilio de lo
institución en lo región, nombre y rut de lo persono que
octuoró como represenlonte y controporte vólido de lo
institución.

Residencio o
domicilio de
inslilución poslulonle

8

Los documentos deben
(formolo PDF, JPG u oiro)

presenlorse en un solo orchivoFolocopio cédulo de
ldentidod vigente del
o lo represenlonte
legol, secrelorio y
lesorero.

7

Lo insiiiución postulonle debe
ocredite lo inscripción den elreg
públicos www.reqistros I 98ó2.c1

presenlor el certificodo que
istro de receplores de fondos

Cerlificodo de
lnscripción en el
regisho de
receptores de fondos
públicos.

ó

@
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Tob/o No5. Requr'sifos y documenfos obligotorios de od misibilidod.

6.2.2 Comisión de qdmisibilidod

El proceso de odmisibilidod estoró o corgo de uno comisión constituido poro tol
efecto, cuyo objetivo es volidor el cumplimiento de los requisitos y documentos
obligotorios exigidos en los presentes boses.

Esto comisión seró coordinodo por lo División de Desorrollo Sociol y Humono del
Gobierno Regionol de Toropocó y porticiporón en ello funcionorios de lo mismo

r5 Requisilo específico
poro esle fondo.

Los beneficiorios direclos deberón ser odultos moyores,
oños o mós de edod, qcreditondo por olgÚn medio eslo
situoción, yo seo su cédulo de identidod, certificodo de

de ó0

rml u otro si

de Toropocó (no
poseer inhobilidodes
con el Gobiemo
Regionol, vinculodo
con proYeclos
finonciodos en oños
onleriores).

lnversión Regionol, encorgodo de lo fisco
finonciero de los iniciofivos oprobod
Regionol de ToroPoco.
Lo lnhobilidod ontes señolodo se produce en el coso que lo
inslitución postulonte, sus representontes legoles y/o ejecutores

cuenten con olgÚn proyecto finonciodo en qños onleriores
que se encuentre en uno de los siguientes situociones, según

correspondo:

. Troióndose de Convenios de Tronsferencio de Recursos

vigenles: Existir rendiciones pendientes de presentoción,

hobiéndose hecho exigibles, según plozo esloblecido poro

eslos efeclos.
. Trotóndose de Convenios de Tronsferencio de
Recursos vencidos: Aquellos iniciolivos que no se

encuentren cerrqdos odminislrolivo y finoncieromente por

existir situociones Pendientes.

El listodo de inhobilitodos se publicorÓ en lo pógino web del

Gobierno Regionol de Toropocó, o mÓs iordor el dío hóbil

siguienie ol inicio de los concursos.
Nó obstonte, se hoce presente que los instiiuciones privodos sin

fines de lucro que se encuentren inhobililodos, segÚn el lislodo
precitodo, podrón de iguol monero porticipor en los concursos
deloño 2023, siempre y cuondo reguloricen su situoción dentro
de los 15 díos corridos siguienles o lo fecho de inicio del

concurso correspondiente.

Cobe deslocor que, poro verificor lo señolodo en el pÓnofo

precedenle, lq División de Presupuesto e lnversión Regionol

deberó informor o lo comisión de Admisibilidod sobre oquellos
instituciones que hubiesen regulorizodo su situoción y que, por

tonlo, se entienden hobilitodos poro poriicipor en los

concursos del presenle oño, si hubiesen presenlodo iniciotivos.
En lodo coso, en virtud del principio de tronsporencio, el listodo
definitivo de inhobilitodos serÓ debidomente publicodo en lo
pógino Web del Gobierno Regionol de ToropocÓ.

*Los instituciones poslulontes no deberÓn presentor ningÚn

ontecedenle poro ocrediior el cumplimiento de este requisiio,
yo que este ospecto se verificoró con lo informoción interno
que monejo el Gobierno Regionol de ToropocÓ.

lizoción y seguimiento
os por el Gobierno
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institución, los cuoles serón designodos por el ejecutivo medionie Resolución
Exento.

En este proceso octuoró como ministro de fe un miembro del Deportomento
Asesorío Jurídico del Gobierno Regionol de Toropocó.

6.2.3 Proceso de odmisibilidod

Uno vez revisodos y volidodo el cumplimiento de los requisitos y documentos
obligotorios exigidos en los presentes boses, los proyectos que cumplon con los
ontecedentes solicitodos serón declorodos ADMISIBLES y posorón o lo etopo de
Evoluoción Técnico.

Frente o lo eventuolidod que un proyecto seo declorodo ,,REeulERE
SUBSANACIÓN" por olguno de los cousoles estoblecidos en el punto 6.2.4
"Subsonoción de lo postuloción" de los presentes boses, los instituciones tendrón
derecho o enmendor por Único vez su postuloción en un plozo móximo de 5 díos
hóbiles o contor de lo fecho de notificoción, cumpliendo los condiciones y
exigencios definidos poro toles siluociones. En coso de no dor respuesto o los
observociones plonteodos en tiempo y formo. quedoró inodmisible, no posondo o
lo siguiente etopo delconcurso.
Poro oquellos proyectos que no cumplon con los requisitos y documentos
obligotorios exigidos, serón declorodos INADMISIBLES.

6.2.4 Subsonqción de lo posluloción

Lo Comisión de AdmisibilÍdod se encuentro focultodo poro solicitor. por único vez.
lo subsonoción de lo postuloción en un plozo móximo de S díos hóbiles o contor de
lo fecho de notificoción, siempre que se cumplon los siguientes condiciones:

o) En elcoso de los postulociones online, eldocumento presentodo es ilegible,
corresponde o un orchivo doñodo. mol corgodo, descompoginodo o
cortodo.

b) El documento presento errores u omisiones formoles evidenies, cuyo
corrección no signifique olteror ospectos de fondo.

c) Por lo no presentoción de un documento. En ningún coso se podró subsonor
lo omisión del formulorio de postuloción en fórmoto popel o un onexo
exigido en los presentes Boses.

Los documentos oportodos en este periodo deberón tener fecho de emisión iguol
o onterior ol cierre delconcurso.
Lo notificoción de lo solicitud de subsonoción por lo Comisión de Admisibilidod se
reolizorÓ vío correo elecirónico desde lo plotoformo www.fondos.qob.cl Si supostuloción fue reolízodo de monero digiiol (online), Oe-éro-oo¡-untor lo
informoción o lo plotoformo en eloportodo que se le indique en el correo recibido,
dentro del plozo móximo (5 díos hóbiles). Por otro porte, sisu postuloción se reolizó
de monero físico (popel), deberó ingresor los documentos o subsonor, medionte
corto conductoro, en lo Oficino de Pories del GORE Toropocó, ontes del plozo
móximo (5 díos hóbiles).
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Es responsobilidod exclusivo de lo institución lo revisión permonente del correo

electrónico informodo en el registro de postuloción y/o formulorio de proyecto' yo

que éste seró el medio por el cuolse solicitoró el irómite de subsonoción.

Finolmente, en coso de no dor respuesto o los observociones plonteodos en iiempo
y formo, el proyecto quedorÓ inodmisible.

6.2.5 Eslodos de lo elopo N'2 "ADMlSlBl[lDAD"

Aquellos proyeclos que no cumplon con lo presentoción
de los documenlos y/o requisitos obligoforios de
odmisibilidod esloblecidos en los boses, o que no

subsonen lo requerido por lo Comisión de Admisibilidod en

lo formo y plozo estoblecido, no conlinuorón en el

roceso concursol

INADMISIBLE

Aquellos proYectos
Admisibilidod hoYo
corrección de olgÚn

en los que lo Comisi on de
o
lo

solicitodo lo presentoción
documenfo obligolorio Poro

REQUIERE SUBSANACION

Aquellos proyectos que cumplon con lo
los documentos y/o requisitos obligotorios

presentoción de
de odmisibilidod

estoblecidos en los boses, o que hoyon subsonodo lo

requerido por lo Comisión de Admisibilidod en lo formo y
plqzo esto blecido, conlinuo ro n en A proceso concursol,

do o o eto No3 t¡ Evo Uocton Tecntcoovonzon

ADMISIBLE

PCIóNDESCRIESTADO

Ioblo N%. Esfodos delproceso de odmrsibilidod

Noto: Seró responsobilidod de los postulontes lo revisión periódico de lo plotoformo

y correo elecirónico oficiol informodo en el registro de posluloción Y/o formulorio

á" proy..to, dodo que todo solicitud o notificoción serÓ reolizodo o trovés de
dichos medios. no pudiendo olegor desconocimiento de éstos.

6.2.6 Resullodo Finolde lo elopo N"2 "ADM|S|B|L|DAD"

El resultodo finol del proceso de odmisibilidod seró publicodo en el sitio

www.goreloropoco.qov.cl

Los instituciones cuyos postulociones resulten inodmisibles podrÓn presentor sus

reclomociones dentro de los 3 díos hóbiles siguientes o lo publicoción de los

resultodos en lo pógino web. Esto instoncio en ningÚn coso permite subsonor

requisitos y/o documentos que debieron presentorse duronte lo postuloción o
odmisibilidod.

Estos reclomociones deberón reolizorse medionie corto dirigido ol Gobernodor
Regionol e ingresodo por Oficino de Portes, ocompoñondo los ontecedentes de
respoldo que se estimen pertinentes, dentro del plozo estoblecido. Los

reclomociones que se presenten fuero de plozo serón rechozodos
outomóticomente.

ó.3 Etopo 3: EVAIUACION IECNICA

En esto etopo se onolizon técnicomente los proyectos, oplicondo codo uno de los

criterios definidos en lo pouto de evoluoción'
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ó.3.1 iCuóles son los requisitos v documenlos poro lo evoluoc¡ón
lécnico? Requisilos v documenlos ooro lo evoluoc¡ón técn¡co

Los siguientes requisiios y/o documentos son corócter técnico poro lo evoluoción
de los proyectos oplicobles poro todos ros cotegoríos, cuondo correspondo:

o) Los proyectos deben consideror beneficiorios de lo región.
b) Lo estructuro del presupuesto, ítems y gostos deben ojustorse o lo

estoblecido en el Monuol 8% FNDR oño 2023.
c) Los plozos de ejecución deben ser coherentes con el presupuesfo y

octívidodes.
d) Lo estructuro del presupuesto debe ser concordonte con lo cotegorío, líneo

y orieniodor de finonciomiento.
e) Documentos. outorizociones o permisos que ocrediten que lo instítución

cuento con el espocio, infroestructuro y/o equipomiento ocorde poro lo
ejecución del proyecto o bien se encuentro en proceso de gestión.

f) lnvitociones dirigidos o lo ínstitución postulonte que tengo reloción con los
octividodes del proyecto.

g) Documento de outorizoción poro uso de espocios declorodos como
poirimonioles o en víos de decloroción.

h) Currículum vitoe del ejecutor, de todos los miembros del equipo de trobojo
involucrodos en el proyecto y personos considerodos en el ítem ,,Recursos

humonos" del presupuesto solicitodo.
i) Deben presentor títulos y/o certificodos que ocrediten lo formoción

profesionol, técnico y/o especiolizodo en lo temótico de todos los
integrontes del equipo de trobojo y personos considerodos en el ítem
"Recursos humonos".

i) Anexos No 4 y N" 5 cortos de compromiso sobre oporte propio y/o tercero,
en coso de existir estos.

k) Anexo Noó Cortos de compromiso delequipo de trobojo.
l) lncorporor o lo menos dos cotizociones por codo uno de los gostos

considerodos en el formulorio de proyecto. Los cotizociones deberón ser
extendidos por proveedores directos de bienes y/o servicios, que ovolen lo
solicitud finoncíero y presupuestorio del proyecto. Los cotizociones deberón
ser extendidos o nombre de lo institución y consideror productos/servicios
similores o equivolentes poro uno odecuodo comporoción de volores y
corocterísticos. Los proveedores deberón ser del rubro o giro
correspondiente. contenido mínimo de codo documento: RUT del
proveedor, detolle del producto/servicio, monto (con impuesto incluido, si
corresponde), vigencio de lo cotizoción y cuolquier otro informoción
obligotorio, según el producto/servicio.

m) Anexo N"Z Listodo de beneficiorios directos. sólo siestón identificodos.
n) Anexo No8 Experiencio de lo lnstitución. Deberó presentor como medio de

verificoción un certificodo o documento que ocredite lo ejecución y cierre
del proyecto, emitido por lo institución que finonció dicho iniciotivo.

o) En el coso donde se solicite equipomiento y/o inversión debe indicor donde
se utilizoron después terminodo el proyecto, lugor y dirección. Esto
informoción deberó ser incorporodo en elformulorio de postuloción "destino
finol de lo inversión".
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p) Se podró cons¡deror lo controtoción de seguros médicos corgodos ol ítem

"Operoción", que cubro en coso de occidente y follecimiento, siempre y

cuondo los proyectos postulodos involucren viojes regionoles, nocionoles o
internocionoles poro eldebido cumplimiento de sus octividodes y objetivos.

q) Poro los proyectos que incorporen tolleres, cursos, copocitociones, u oiro
octividod de tipo formotivo, deberón presentor plon de trobojo que incluyo

metodologío, frecuencio y contenido.
r) Cuolquier iniciotivo que troboje en uno zono protegido o con Pueblo

Originorios, deberó presentor los permisos volidodos por los comunidodes
y/J sus instituciones representotivos, como los Consejos de Pueblos

briginorios. Si el proyecto lo omerito, deberó cumplir lo normotivo
estoblecido en el convenio ló9 de OlT.

s) Mopos de foctores de riesgo que oyuden o justificor los intervenciones
propuestos en el ProYecto.

6.3.2 Requisitos poro lo estrucluro del presupueslo

íiem Recursos Humonos:Trotóndose de lo controtqción de servicios se estoblecerón

los siguientes montos mÓximos:

r0.000
Asistente (de educoción, de solud

mentol, de discopocidod, u otros

relocionodos).

r5.000Monitores

20.000Técnico

30.000

-Profesionol de solud y rehobilito cton
(Teropeuto ocupocionol (TO),

Kinesiólogo, Fonooudiólogo, psicólogo,
enlre otros), Profesionol de lo
infervención sociol (Asistenie Sociol,
Sociólogo, educodor, etc.) u Otros
profesionoles relocionodos.

Volor Móximo por Horo o cqncelor en
sTipo Ptofesionol

Toblo N"7. Reqursilos poro lo estructuro de cosfos.

Nolo: Los integronles del equipo de trobojo deberó ocreditor medionte título y/o
certificodo lo formoción profesionol y/o técnico especiolizodo en lo temótico'
odemós deberó odjuntor currículum firmodo. Deben contor con profesionoles o
personos idóneos, vinculodos con los requisitos.

ó.3.3 Comisión de Evoluoción

Lo Comisión de Evoluoción estoró conformodo por funcionorios del Gobierno
Regionol de Toropocó, y seró coordinodo por lo División de Desorrollo Sociol y

Humono. Esto comisión podró contor con el opoyo técnico de profesionoles de
otros servicios públicos u orgonismos pertinentes poro este concUrso'

o) El presente concurso podró contor con uno o mós comisiones dependiendo
de lo contidod de proyectos o evoluor'

b) El número de integrontes se determinoró medionte resolución.
c) Lo comisión podró sesionor con el50% mós I de sus integrontes nombrodos

por resolución.
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d) Lo comisión estoró focultodo poro tomor ocuerdos con el 50% mós I de sus
integrontes presentes en lo sesión.

e) Lo comisión onolizoró, evoluoró, ponderoró y osignoró un puntoje o codo
proyecto según los criterios definidos en lo pouto de evoluoción.

f) Los integrontes de lo comisión de evoluoción deberón firmor uno
decloroción en donde señolen que no existe circunstoncio que le reste
imporciolidod respecto de olgún proyecio presentodo olconcurso;en coso
controrio, deberÓn obsfenerse de evoluor lo iniciotivo, dejondo constoncio
en el octo de tolinhobilidod.

g) Deberón cumplir con lo debido reservo y confidenciolidod, de lo
informoción emonodo de los sesiones de lo comisión.

h) Lo comisión podró proceder fundodomente o reolizor observociones o los
distintos ítems del proyecto presentodo, lo que podrío implicor rebojos en
los montos propuestos, sólo en oquellos cosos en que no se encuentren
justificodos en reloción con elobjetivo del proyecfo o no se ojusten ol volor
de mercodo, no seon pertinentes con uno compro, un monto, uno
octividod, lo coherencio de los cotizociones o que seon inconsistentes con
los documenios ocompoñodos, o cuondo presenton ítems que no pueden
ser finonciodos. Lo onierior ofectoró odemós en lo evoluoción de lo
iniciotivo.

i) El Gobierno Regionol de Toropocó se reservo el derecho de verificor o
corroboror los ontecedentes oportodos por los iniciotivos.

Se reolizorÓn los sesiones que seon necesorios poro onolizor lo totolidod de los
proyectos sometidos o lo evoluoción, observociones que seon pertinentes y
posibles rebojos en el presupuesto.
Codo proyecto podrÓ ser onolizodo individuolmente por los miembros de lo
comisiÓn poro efectos de osignor un puntoje, según lo esioblecido en lo pouto de
evoluoción.

ó.3.4 Poulo de evoluoción

Los proyectos serón evoluodos técnicomente, según lo siguiente pouto de
evoluoción:

50

Lo institucíón ejecuto los octividodes en uno
provincio distinlo o lo de origen, dentro de lo región
de Toropocó.

Lugor de
ejecución

30%

Foctor de
oportunidod
10%

r00

Lo inslilución ejecuto los ocfividodes en lo mismo
provincio de origen, dentro de lo región de
Toropocó.

20
El proyecto es presenfodo por uno institución
nocionolcon domícilio en lo región de Toropocó.

Diversidod
Territoriol

307 50
El proyeclo es presentodo por uno insfilución
perteneciente o lo comuno de lquique.

r00

El proyecfo es presentodo por uno instiiución
perteneciente o lo provincio delTomorugol o o lo
comuno de Alto Hospicio.

50
Lo institución ho recibido finonciomienlo del T%
FNDR en eloño2022.

Adjudicoción
proyeclos del

GORE
40%

i00
Lo inslitución no ho recibido finonciomiento delT%
FNDR en eloño2022.

PUNTAJEINDICADORES DE tOS CRITERIOSCRITERIOSDIMENSIóN
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50

Los octividodes plonteodos son medionomente
coherenfes con el objeiivo generoly
colegorío/líneo/orienfodor seleccionodo y/o no
contribuyen de monero suficienle o lo solución ol

emo identificodo.

Aclividodes del
proyecto

2s%

r00

Los oclividodes plonteodos son coherenles con el
objeiivo generoly pertinentes con lo cotegorío/
líneo/orientodor seleccionodo. AdemÓs, oporton o
lo solución del problemo o necesidod identificodo y
cuenton con uno descripción de ocuerdo con lo
solicilodo.

t0

No señolo lo que se vo o hocer, cómo se vo o
hocer, poro qué se vo o hocer y dónde se vo o
hocer y/o no se relociono con

blemo o necesidod identificqdoel

50
Señolo de monero débil lo que se espero hocer y/o
no estó cloro si conlribuye o resolver el problemo o
necesidod identificodo.

Descripción del
proyeclo

25%

Señolo de monero cloro, ordenodo y sintético qué
se vo o hocer, cómo se vo o hocer, poro qué se vo
o hocer y dónde se vo
o hocer. orientóndose o resolver el problemo o
necesidod identificodo.

r00

El objetivo generol es débil respecto ol p
proyecto, y, odemós no estó orienlodo o resolver el
problemo o necesidod de monero preciso, o bien,
no indico elpropósito delproyeclo,y/o no esió
orientodo o resolver el problemo o necesidod

ropósito del

onteodo

t0

50

Elobjetivo generolseñolo el propósilo del proyeclo,
pero no esió orienlodo o resolver el problemo o
necesidod de monero preciso, o elobjetivo generol
es poco cloro respecto del propósito del proyecto,
pero estó orientodo o resolver el problemo de
monero

Objetivos del
proyecto

2s%

El objelivo generol señolo cloromente el propósiio
del proyecto y esiÓ orientodo o resolver el

nleodo,o necesidod
r00

Se detollo(n) de monero débil o no se detollo(n)
lo(s) necesidod(es) o otender con el proyecto
(problemo o necesidod, couso del problemo o
necesidod y efeclo del problemo o necesidod en

oenelelo comunidod

t0

qñ

Se delollo(n) de monero medionomente o
lo(s) necesidod(es) o otender con el proyeclo
(problemo o necesidod, couso del problemo o
necesidod y efeclo del problemo o necesidod en

en el entornolo comunidod

decuodo

Coherencio
inlerno

30%

ldentificoción
delproblemo o

necesidod
2s%

r00

Se detollo{n) de monero odecuodo lo(s)

necesidod(es) o olender con el proyecfo
(problemo o necesidod, couso del problemo o
necesidod y efecio del problemo o necesidod en

o en el entornolo comunidod

Lo insfitución ejecuto los octividodes fuero de lo
ocodeTf^

20
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50
El número de beneficiorios es medionomente
coherenie con los octividodes del proyecto.

Reloción
beneficiorios -
ociividodes

30%

Beneficiqrios
1s%

100
El número de beneficiorios es totolmente coherente
con los octividodes del proyecto.

U
El número de beneficiorios no es coherente con los
obieiivos del proyecto.

Reloción
beneficiqrios -

objelivos
40%

50
El número de beneficioríos es medionomente
coherente con los objetivos del proyecto.

r00
El número de beneficiorios es totolmente coherenie
con los objeiivos del proyeclo,

U
El número de beneficiorios no es coherente con el
presupueslo solicitodo.

Reloción
beneficiorios -
presupueslo

30%

50
El número de beneficiorios es medionomenie
coherente con el presupuesto solicitodo.

100
El número de beneficiorios es tololmente coherente
con el presupuesfo solicilodo.

0No ocredilo ejecución de proyeclos

Experiencio en
lo ejecución de

proyectos,
según onexo N"

B.

20%

Foctibilidqd

25%

50
Acrediio uno o mós proyectos ejecutodos en oiros
ómbitos.

r00

Acrediio o lo menos un proyecto ejeculodo en el
ómbito poro Adultos Moyores, sin prejuicio o lo
ejecución de proyectos en otros óreos

20

Menos del 50% del recurso humono ocredito
formoción profesionol, técnico y/o especiolizodo en
lo temótico. (Adjunfo títulos, certificodos y/o
currículum.)

Recurso
humono

(lo
documenloción
descrilo en los
boses se debe
presenlor poro
lodo persono

que porlicipe en
lo ejecución del
proyecio, seo

de mqnero
remunerodo, no
remunelodo o

empfeso
exlerno).

40%

50

Entre el 50%y 99,97o del recurso humono ocredito
formoción profesionol, iécnico y/o especiolizodo en
lo lemótico. (Adjunto títulos, certificodos y/o
currículum.)

r00

El 
.l00% 

del recurso humono ocredito lo formoción
profesionol, técnico y/o especiolizodo en lo
lemótico. (Adjunto títulos, certificodos y/o
currículum.)

0

Lo instiiución no ocredilo conlor con lo
infroestruciuro/equipo mienio/ permisos/
invitociones lo ejecución de los oclividodes

Copocidod
institucionol.

40% 50

Lo institución ocredíto que se encuentro en proceso
de geslión lo infroeslructuro/equipomienlo/
permisos/ invilociones poro lo ejecución de los
ociividodes.

100

Lo institución ocredilo conlor con lo
infroestrucluro/equipo mienlo/ permisos/
inviiociones poro lo ejecución de los oclividodes o
bien, no oplico por lo noturolezo del proyecio.

t0

Los octividodes plonieodos no lienen reloción con
el objetivo generol y lo colegorío/líneo/orientodor
seleccionodo, nidon respueslo ol problemo o
necesidod ideniificodo.



REPUBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO

.]OEIFPN'] QFCICINAI

TARAPACA

Iob/o No8. Pouto de evoluoción.

6.3.5 Punloie finolv descuento

Luego de definido el puntoje totolobienido de lo evoluoción técnico, conforme o
lo oplicoción de los criterios y subcriterios de evoluoción, se oplicoró un descuento
o oquellos instituciones que no hoyon cumplido con lo presentoción oportuno de
todos los rendiciones de cuentos, respecto de proyectos odjudicodos en los

concursos del oño 2022, según Resolución No30, de 20.l5, de lo Controlorío Generol
de lo Repúblico, Boses y Monuol 8% FNDR oño 2023 del concurso correspondiente.

0

No cumple con eldetolle de los gosios, lo
odecuodo voloroción y lo distribución del
presupuesto solicitodo ol FNDR (segÚn ífems
presupuestorios estoblecidos en el MonuolS% FNDR

oño 2023).

Esfructuro del
presupuesto

30%

Uso
odecuodo
de los
lecufsos
20%

50

Cumple porciolmente con eldetolle de los goslos,
lo odecuodo voloroción y lo distribución del
presupuesio solicitodo ol FNDR (segÚn ífems
presupueslorios estoblecidos en el MonuolS% FNDR

oño 2023).

100

Cumple iololmenie con eldetolle de los gostos, lo
odecuodo voloroción y lo dislribución del
presupuesto solicitodo ol FNDR (segÚn ítems
presupueslorios esloblecidos en el Monuol8% FNDR

oño 2023).

20

Presenlo cotizociones, en lo formo requerido por
menos del 50% de los goslos, bienes y/o servicios
incluidos en el presupuesio y que respoldon el
monto solicitodo.

Acreditoción del
presupuesto.

Según lo
señolodo en el

punto ó.3.1 , letro
r)

30%

50

Presenlo cofizociones, en lo formo requerido, por o
lo menos el SO% de los goslos, bienes y/o servicios
incluidos en el presupuesto y que respoldon el
monio solicitodo.

r00

Presento cotizociones, en lo formo requerido, por lo
totolidod de los goslos, bienes y/o servicios incluidos
en el presupuesto y que respoldon el monto
solicitodo.

r0
El presupueslo solicilodo no es coherenle con los

objetivos ni los ocfividodes del proyecio y/o los

oostos no se encuentron lotolmente juslificodos.

Justificoción
presupuestorio

40%

50

El presupueslo solicilodo es medionomente
coherenle con los objetivos y los octividodes del
proyecto y/o los gostos se encuentron
medionomente iustificodos.

r00
El presupuesto solicilodo es totolmente coherente
con los objetivos y los oclividodes del proyeclo, y
los gostos se encuentron tololmenfe justificodos.

0El número de beneficiorios no es coherenle con los

octividodes del provecto.
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4
No cumple con lo presentoción oportuno de lo

'endición de los proyectos odjudicodos en el oño 2022.
I

PUNTAJE DE

DESCUENTO
CRITERION"

Ioblo No9. Puntoje de descuenfo.

Los proyectos que obtengon un resultodo inferior o 70 puntos en su evoluoción
iécnico quedorÓn fuero del proceso concursol y serón declorodos NO ELEGIBLES,
indicóndose en formo expreso el punioje obtenido según los criterios
preestoblecidos y los observociones reolizodos por lo comisión evoluodoro.

Los proyectos que obtengon un resultodo iguol o superior o 70 puntos en su
evoluoción técnico. que no tengon observociones o que hoyon levontodo éstos
en iiempo y formo, serón denominodos ELEGIBLES y podrón ser priorizodos, lo cuol
no oseguro lo osignoción de los recursos.

6.3.ó Estodos de lo Etopo N"3 Evoluoción

Iob/o N"10. Fsfodos de /o efopo.

6.3.7 levontomienlo de observociones solicilodos por lo
Comisión Evoluoción

Uno vez reolizodo lo evoluoción técnico y en coso de existir observociones
reolizodos por lo comisión evoluodoro, éstos serón notificodos o los instituciones
postulontes medionte el correo electrónico indicodo en el formulorio de
postuloción, debiendo subsonorlos en un plozo móximo de l0 díos corridos uno vez
que hoyon sido notificodos. En el coso de que dicho plozo venzo en un dío inhóbil.
se prorrogoró outomóticomente ol dío hóbilsiguiente.

Lo institución postulonte deberó presentor lo documentoción que correspondo.
onle lo Oficino de Portes, medionte uno corto conductoro, dirigido o lo División de
Desorrollo Sociol y Humono.

De no subsonor los observociones, según lo estoblecido en este numerol, el
proyecto no seró elegible.

Poro dqr cierre o esto etopo, lo comisión deberó eloboror un lnforme de Resultodos
de lo Evoluoción Técnico que incluye lo totolidod de proyecios evoluodos.

Aquellos proyectos que hoyon obtenido menos de 70 punlos
como resullodo de lo evoluoción lécnico, o no hoyon
subsonodo los observociones en iiempo y formo

PROYECTO NO ELEGIBLE

Aquellos proyeclos que obluvieron 70 punlos o mós, pero
fueron observodos en lo evoluoción lécnico: De no subsonor
los observociones, según lo estoblecido en el numerol ó.3.2,
el proyecto no seró elegible.

PROYECTO CON
OBSERVACION

Aquellos proyectos que oblengon 70 punlos o mós y no
lengon observociones o hoyon levoniodo éslos en tiempo y
formo.

PROYECTO ELEGIBLE
DESCRIPCIóNESTADO
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6.4 Etopo 4: ADJUDICACIóN

Es el proceso de selección y definición de los proyectos que serón finonciodos
medionte el octo odministrotivo respectivo.

ó.4.1 Resultodo de odiudicoción

Lo comisión respectivo deberó entregor ol Gobernodor Regionol un listodo de
todos los proyectos elegibles.

Se estoblece que serón odjudicodos outomóticomente los cinco proyectos que
obtengon los mejores puntojes de selección. En coso de existir empote, se resolveró
oplicondo los siguientes reglos:

l. El proyecto que obtengo el mejor puntoje en lo dimensión "Coherencio
lnterno" de lo pouto de evoluoción.

2. De persistir el empote se determinoró de ocuerdo ol orden de ingreso de lo
postuloción.

El Gobernodor Regionol, deberÓ priorizor el listodo de proyectos poro su

odjudicoción, considerondo el presupuesto disponible y el impocto regionol que
éstos tengon.

6.4.2 Publicoción de resultodos

Los resultodos finoles del proceso de osignoción de los recursos del concurso 87"

FNDR 2023, serón publicodos en lo pógino web del Gobierno Regionol de
Toropocó, www.qoretoro Loco. g ov.cl

En conformidod o lo indicodo y resguordondo eldebido proceso, no se entregoró
informoción olguno, hosto el término de lo etopo de odjudicoción. Concluido
dicho proceso, sólo se le proporcionoró informoción ol representonte legol y
directivo de lo institución correspondiente.

7. RESTRICCIONES. OBTIGACIONES Y DERECHOS

o) Poro el proceso de postuloción, los instituciones deberón regirse por lo
estipulodo en los presentes Boses de Concurso y el Monuol 8% FNDR oño 2023,
los cuoles formon porte íntegro de este concurso.

b) Por lo solo postuloción de un proyecto o este concurso, se entiende poro todos
los efectos legoles que lo insfitución ho ingresodo uno informoción y
documentoción fidedigno. Sin perjuicio de lo onterior. de observor lo existencio
de ontecedenies monifiestomente odulterodos o eventuolmente froudulentos
o folsificodos, el proyecto quedoró fuero del concurso y el GORE Toropocó
reolizoró los gesiiones odminisirotivos y legoles que correspondon ol coso.

c) Los proyectos que resulten odjudicodos deberón cumplir con lo dispuesto en el
Monuol 8% FNDR oño 2023, Convenio de Tronsferencio de Recursos y lo
Resolución No 30, de 2015, de lo Controlorío Generolde lo Repúblico.
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d) Existe lo obligoción por porte de lo entidod receptoro de difundir, de monero
destocodo, en todos sus octividodes y productos, lo fuente de finonciomiento
otorgodo por el Gobierno Regionol de Toropocó. Ademós, se deberó incorporor
el logo del Gobierno Regionol y Consejo Regionol de Toropocó según los
condiciones estoblecidos en elMonuols% FNDR oño2023.

e) Los funcionorios pÚblícos y outoridodes del Gobierno Regionol y el Consejo
Regionol de Toropocó; deberón circunscribirse o los normos del Estotuto
Administrotivo, Ley No 19.175 Orgónico Constitucionol sobre Gobierno y
Administroción Regionol, Ley N" 20.880 sobre Probidod en lo Función público y
Prevención de los ConflÍctos de lntereses y lo Ley N" 20.730 que regulo el Lobby
y los gestiones que representen intereses porticulores onte los outoridodes y
funcionorios.

f) SegÚn el Artículo 35 de lo Ley No l9.l 25, ningún consejero podró tomor porte en
lo discusión y votoción de osunios en que él o sus porientes, hosto el cuorto
grodo de consonguínidod o segundo de ofinidod, estén interesodos, solvo que
se trote de nombromiento o designociones que correspondon o los propios
consejeros. Se entiende que existe dicho interés cuondo su resolución ofecto
morol o pecunioriomente o los personos referidos.

g) No es posible finoncior: gostos de representoción, honororios y/o odquisiciones
de bienes o servicios o directivos de lo institución ylo ol cónyuge, h'rjos,
odopiodos o porientes de éstos hosto el tercer grodo de consonguinidod y
segundo de ofinidod inclusive.

h) Aquellos personos que tengon vínculos de poreniesco, yo seo en colidod de
cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de consonguinidod
y segundo de ofinidod inclusive, respecfo de los directivos de lo institución que
presente lo iniciotivo, estorón impedidos de integror lo Comisión de
Admisibilidod y Evoluoción.

i) Es deber de los instituciones verificor periódicomente que los personos que seon
controtodos poro olgún empleo, corgo, oficio o profesión que involucre uno
reloción directo y hobituol con menores de l8 oños de edod, odultos moyores
y personos en situoción de discopocidod. no se encuentren ofectos o olguno
de los inhobilidodes estoblecidos en los Artículos 39 bis y 39 ter del Código penol
("lnhobilitociones impuestos por delitos de connotoción sexuol contro menores
de edod" e "lnhobilitociones impuestos por delitos contro lo vido, integridod
físico o psíquico de menores de dieciocho oños de edod, odultos moyores y
personos en situoción de discopocidod"). En este orden de ideos, deberón
obstenerse de controtor personos inhobilitodos o tendrón que reemplozorlos en
coso de que esto inhobilidod seo sobrevínienie.

l. Registro de lnhobilidodes poro trobojor con menores de edod por delitos
sexuoles (menores de i 8 oños)

tn co

2. Registro de lnhobilidodes por delito de moltroto relevonte
(menores de 18 oños, odultos moyores o personos en situoción de
discopocidod)

lido te #
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j) Lo institución deberó velor por el buen cumplimiento de lo octividod,
prevoleciendo lo sono convivencio, el buen troto entre porticipontes, fomentor
un ombiente inclusivo, respeto, toleroncio y rechozondo el moltroto y ocoso
sexuol.

k) No se finonciorón oquellos proyectos de octividodes productivos (como pymes
ylo emprendimiento), yo que poro estos efectos existen otros tipos de
finonciomientos públicos.

l) No se finonciorón proyectos que contemplen en su presupuesto gostos poro
infroesfructuro, concretomente cuolquier obro civil.

m) Lo institución podró recibir de porie del Gobierno Regionol lo totolidod de
los recursos odjudicodos en uno remeso, de ocuerdo con lo disponibilidod
presupuestorio y previo cumplimiento de los requisitos y condiciones definidos
en el MonuolS% FNDR oño2023, sobre esto moterio.

n) Los instituciones podrón renuncior ol concurso en cuolquiero de sus etopos o
trovés de uno corto conductoro. dirigido olGobernodor Regionol, indicondo los

motivos de dicho renuncio, debiendo reintegror los recursos no utilizodos,
observodos y/o rechozodos si correspondiere.

8. INTERPREIACIóN DE tAS BASES

Los circunstoncios no previstos en estos boses de concurso, sobre cuolquier
interpretoción o situociones venideros, serón resueltos por lo comisión respectivo y
de no ser posible, serón definidos por el Gobernodor Regionol.

9. ANEXOS

Poro lo confección y presentoción de onexos, se debe consideror lo siguiente:
o) Los onexos deben ser completodos, impresos, firmodos de puño y letro y

esconeodos poro ser presentodos, subidos o lo plotoformo de postuloción o
odjuntos en físico según seo el coso.

b) Todos los onexos deben incluir el timbre de lo insiitución postulonte y ser
firmodos correctomente.

c) No se oceptorón firmos extroídos de oiro documento y pegodos digitolmente.
d) Deben ser completodos digitolmente o o mono con leiro cloro y legible.
e) Se debe montener lo integridod de lo informoción contenido en eldocumento

sin modificorlo, solvo que el documento lo permito bojo unq noto expreso
(ogregor compos).

f) En el coso de no tener informoción que oportor en olgún oportodo en
específico, dejor en blonco o completor con lo frose "no oplico".
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ANEXO N.I: DECIARACIóN JURADA SIMPTE SOBRE INHABII.IDADEs Y oIRAs
RESTRICCIONES O CONDICIONES

En conformidod o lo señolodo en los presentes boses,
yo; R presentonte
Legolde
(Nombre de lo lnstitución)

DECTARO:

o) Conocer y oceptor elcontenido íntegro de los Boses Concursobles FNDR 8%
2023- Adulto Moyor y Monuol 8% FNDR oño 2023.

b) Que lo iniciotivo que se presento poro el concurso "Adulto Moyor", no se
encuentro en ejecución con finonciomiento de otro institución poro los
mismos ítems (no se puede replicor el mismo proyecto con dos fuentes de
finoncio miento distintos) .

c) Que lo institución se compromete o ejecutor lo iniciotivo en los iérminos
declorodos en elformulorio de presentoción de iniciotivos.

d) Que los declorociones y contenidos en el formulorio de presentoción de
iniciotivos son fidedignos y corresponden o los ontecedentes reoles.

e) Que lo iniciotivo presentodo cuento con el respoldo de lo orgonizoción,
según seo el coso, y no se troto de uno iniciotivo de interés personol.

f) Lo institución deberó velor por el buen cumplimienio de lo octividod,
prevoleciendo lo sono convivencio, el buen troto entre porticipontes,
fomentondo un ombiente inclusívo. respecto, toleroncio y rechozondo el
moltroto y ocoso sexuol.

g) Que lo institución, su directorioyloodministrodores y elpotrocinodo, en coso
de corresponder este último, no se encuentren ofectos o olguno cousol de
inhobilidod poro el presenie concurso, toles como montener litigios
pendientes con el Gobierno Regionol de Toropocó, existir circunstoncios que
configuren conflicto de interés, entre otros.

h) Que lo institución se compromete, si osí correspondiere, o verificor
periódicomente que los personos que seon controtodos poro olgún empleo,
corgo, oficio o profesión que involucre uno reloción directo y hobituol con
menores de l8 oños de edod, odultos moyores y personos en

situoción de discopocidod, no se encueniren ofectos o olguno de los
inhobilidodes estoblecidos en los Artículos 39 bis y 39 ter del Código penol
("lnhobilitociones impuestos por delitos de connotoción sexuol contro
menores de edod" e "lnhobiliiociones impuestos por delitos coniro lo vido,
integridod físico o psíquico de menores de dieciocho oños de edod, odultos
moyores y personos en situoción de discopocidod"). En este orden de ideos,
se obstendró de controtor personos inhobilitodos o los reemplozoró en coso
de que esto inhobilidod seo sobreviniente.



+

REPUBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO

OOBIFRNO PF6IONAt

TARAPACA

i) Tener pleno conocimiento que, poro efectos de lo postuloción y de ser

odjudicodo el proyecto, el medio de comunicoción oficiol entre el GORE

Toropocó y lo institución es el correo electrónico que se ho indicodo en el

regislro de postuloción o formulorio de proyecio, segÚn correspondo.

j) poro efectos formoles y legoles lo dirección oficiol de lo institución postulonte
y el domicilio del representonte legol serón los declorodos en el registro de
postuloción o formulorio de proyecto, segÚn conespondo.

Decloro, osimismo, estor en conocimiento que, de ser folso lo presente
decloroción, me horó incurrir en los penos estoblecidos en elortículo 2l0o del
Código Penol.

Firmo del Represenlonle Legol
y iimbre de lo institución

Fecho: 2^11.
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ANEXO N"2: DECLARACION JURADA SIMPTE ACREDITACIóN CUENTA BANCARIA
VIGENTE

SEÑORES
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
PRESENTE

Yo, RUT con
domicilio e en mi colidod de
representonte legol lo institución RUT

ffi ¿?#JFf,1?;:"ffi ili":ifi 3i,li"JT':Ji,?$i"::Hl:?:L:
cuento boncorio vigente:

Tipo de cuento
Número de cuento

Nombre de lo lnslilución
boncqrio

Decloro, osimismo, estor en conocimiento que de ser folso lo presente decloroción
me horÓ incurrir en los penos estoblecídos en el ortículo 2l0" del Código Penol.

Noto: En el coso de que lo cuento boncorio se encuentre en proceso de operturo,
no oplico lo presentoción de este onexo. En tol coso, deberó presentor el
certificodo de lo entidod boncorío que ocredite dicho soliciiud, según lo
esioblecido en Boses.

Firmo del Represenlonle legol
y timbre de lo insiitución

Fecho: 23
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ANEXO N.3: ACTA DE CONSENTIMIENTO DE tA DIRECTIVA

E con fecho de-
directivo de

del2023, o los- hrs., se reÚne
lo

postuloción ol concurso Adulto Moyor 8% FNDR oño 2023, en lo cotegorío de
con el proyecto denominodo,

por un monto de:
(monto en

polobros)

En esle octo, los miembros de lo direclivo decloron:
l. Conocer y oceptor lo regulodo en los boses concursobles 8% FNDR oño

2023 -Adulto Moyor del Gobierno Regionol de ToropocÓ.

2. Conocer y otorgor el consentimiento o lo solicitud reolizodo poro obtener
finonciomiento del proyecto ontes individuolizodo.

3. Que se ho puesto en conocimiento o los socios de lo institución lo
postuloción del proyecto.

4. En coso de odjudicor, se comprometen o informor de ello o los socios,
medionie osombleo ordinorio o extroordinorio, lo cuol seró ocreditodo
según lo estoblecido en el monuol 8% FNDR oño 2023.

Nombre, firmo y RUT del Represenlonte Legol
y timbre de lo institución

lo institución
poro consentir lo

$

Secrelorio(o)
Nombre, firmo y RUT

Tesorero(o)
Nombre, firmo y RUT
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ANEXO N"4: CARIA DE COMPROMISO DE APORIES PROPIOS

En conformidod o lo señolodo en los boses concursobles FNDR 8% oño 2023 -
Adulto Moyor del Gobierno Regionol de Toropocó, comprometo el (los)

siguiente(s) oporte(s) ol proyecto:

DESCRIPCION DEL APORTE:

ITEM AL QUE HACE EL APORTE:

MONTO DEL APORTE PROPIO:

Nolo:

Los oportes podrón ser en dinero o en especies, sin emborgo, en todos los cosos
deben ser volorizodos.

Represenlonle Iegol de lo inslitución
Nombre, Firmo, Rut y Timbre

ül

Fecho: 2023
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ANEXO N"5: CARTA DE COMPROMISO DE APORIES DE IERCEROS

En conformidod o lo señolodo en los boses concursobles FNDR 8% oño 2023 -
Adulto Moyor del Gobierno Regionol de Toropocó, comprometo el (los)

siguiente(s) oporte(s) ol proyecto:

Nolo:

l. Los oportes podrón ser en dinero o en especies, sin emborgo, en todos los
cosos deben ser volorizodos.

2. Este onexo de debe presentor por codo oporte reolizodo.

Firmo delresponsoble deloporle de lerceros.

ffil

DESCRIPCION DEL APORTE:

ITEM AL QUE HACE EL APORTE:

RUT DEL RESPONSABLE DEL APORTE:

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL

APORTE:

MONTO DEL APORTE

Fecho:
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ANEXO Noó: CARTA DE COMPROMISO DEt EQUtpO DE IRABAJO

Yo

RUT comprometo mi porticipoción en el

preseniodo ol

Gobierno Regionol de Toropocó en lo postuloción ql concurso Adulto Moyor FNDR

8% oño 2023, poro porticipor en lo ejecución del proyecto ontes mencionodo.

El detolle de los horos comprometidos y el volor osociodo por concepto de
honororios, es el siguienie:

$ r.050.000

$ 4s0.000

$ 2r.000

$ r s0.000

Horo

Meses

50

3

Ejemplo 1

Ejemplo 2

Ejemplo I

Ejemplo 2

TOTATVolor
unitorio

unidod de
medido

Dío/Mes/Portido
/Horo/Otro

Conlidod
Dío/Mes/Porti

do/
horo/Otro

Corgo/Fu
nción

Perfil profesionol
(Profesión/Oficio/O

cupoción)

Represenlonie legol de lq instilución
Nombre, Firmo. Rut y Timbre

porticipoción

Firmo
de quien compromete lo

Nolo:

Este documenio debe ser emitido por todos los personos integrontes del equipo
de trobojo que porticipon en el proyecto.

Fecho 2023
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ANEXO N"7: USTADO DE BENEFICIARIOS DIRECIOS (solo siyo estón
identificodos)

*Agregor otros compos sifuese necesorio o repetir elformoto si hubiese uno
contidod consideroble de beneficiorios que ogregor.
**Este onexo deberó ser presentodo informondo o los beneficiorios directos
cuondo estos se encuentren cloromente identificodos. de ocuerdo con lo
informoción proporcionodo en lo formuloción de su proyecto.

Representonte legol de lo inslitución
Nombre, Firmo, Rut y Timbre

Fecho:

20
t9
l8
17

ló
15

14

t3
12

lt
l0
I
I
7

6

5

4
3
2
I

EDADTEtÉFONORUTNOMBRENo
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ANEXO N'8: INFORME DE EXPERIENCIA DE LA tNSTITUC¡óN

INFORMAR LOS PROYECTOS EJECUTADOS POR LA INSTITUCIÓN Y FINANCIADOS PoR EL
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ U OTNNS INSTITUCIONES PÚ BLICAS O PRIVADAS

*Agregor otros compos sifuese necesorio según contidod de proyectos o informor.
**Por coro proyecto informodo en este onexo, deberó presenlor como medio de
verificoción, un certificodo o documento que ocredile lo ejecución y cierre del proyecto,
emitido por lo inslitución que finoncio dicho iniciolivo.

Representonle legol de lo inslilución
Nombre, Firmo, Rut y Timbre

Fecho: 

-/2023

E

4

3

2

I

Monto del
proyecio

Nombre de lo
institución finonciero

Ambiio
(Culluro,
deporte,

seguridod
ciudodono,

sociol,
medio

ombiente y
odulto
moyor)

Breve
descripción
delproyecto

Nombre del
proyecio

Año de
finonciomiento

NO
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lndique lo coiegorío o lo que
postulo

FORMUTARIO DE PRESENTACIóN DE PROYECTO - ADUTTO MAYOR

I. NOMBRE DEL PROYECTO

lndique lo líneo o lo que postulo

2. ANTECEDENTES PERSONA JU DICA
Nombre de lo inslilución

RUT Teléfono de conlocto

Dirección Comuno

No de inscri ton

Correo electrónico

no rco do slro civil, lND, CONADI. etc

2.I REPRESENTANTE TEGAL

Nombre com lelo

Cédulo de idenlidod Teléfono de conlocto

Dirección ulor

Correo electrónico

Comuno

2.2 EJECUTOR DEL PROYECTO

Ejecutor, es /o persono encorgodo de llevor o cobo lo ejecución y coordinoción, de
ocuerdo con lo plonificodo en el proyecfo. En oque//os cosos donde no se especifique
quien es el ejecufor, se enfenderó que e/ responsoble de dicho función seró e/
represenfonte legolde /o insfifución. Esfe pertilde corgo puede recibir pogo de honororios
pudiendo ser uno persono ojeno o /o insfifución o olgún socio gue no forme porte de lo
directivo.

Nombre eto

Cédulo de identidod Teléfono de contocio

Correo electrónico

ComunoDirección
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2.3 DATOS DE [A CUENTA DE AHORRO O BANCARIA
(Titulor debe ser lo rozón socio/ de lo institución)

Bonco o institución finonciero

Ti o de cuenio Número de cuento

3. roRMUrACtóru Orr PROYECTO

sTtco3.I DIAGN QUEREMOS REATIZAR ESTE PROYECTO?ORQUE
El diognóstico debe consíderor /o descnpción y justificoción delproblerno o necesidod por
lo cuol se requiere reolizor el proyeclo.
Poro su desorrollo, consideror responder /os siguienfes pregunfos orientodoros: ¿por qué se
requiere reolizor el proyecto?, ¿Cuóles e/ prob/emo o necesidod que deseo mejoror?,
¿Afecto en formo diferenciodq o hombres y mujeres, niños y niños?, ¿Cuótes e/ dreo de
influencio geogróftco o tenitoríol?, ¿Qué contidod de personos son pofencio/es o intervenu
en /os ocfividodes del proyecto?, ¿Cuóles e/ impoclo que produciró el proyecto en to
comunidod?

*En e/ coso de seño/or dolos esfodísficos, índices u ofros, deberó rndicor /os fuenfes oficioles
de obfención de lo informoción, debíendo ser pertinente con e/ diognósfico.
Si exislen experíencios y/o esludios que se presenlen como evidencio, debe seño/orse /o
fuente de informoción.
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Objetivo Generol
El objetivo generoles e/ I'in o propósito del proyecto, o como el proyeclo contribuye o lo
so/ución delproblemo o sofisfoce /o necesidod identificodo en eldiognóstico.
Trobojor só/o I objetívo generol, dirigido o postulor lo octívídod o desonollor y no los
compros.

(lnicior lo redocción con verbos en infinitivo ferminodos en or, er, ír)

Objelivos Específicos
Trobojor hosfo 3 obiefivos específicos, vinculodos drrecfomente ol objetivo generol. Deben
ser concref os, olconzobles y esfor relocionodos con los resu/fodos esperodos.

Resullodos Esperodos 3Objetivo Específico 3

Resullodos Esperodos 2Objelivo Específico 2

Resullodos Esperodos IObjetivo Específico I

Agregor el grupo de beneficior¡bs e indr'cor los cantidodes en /o siguienle toblo, según seo
e/ coso.

(.) Dicho condición

3.2 OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

3.3 BENEFICIARIOS

INDIRECTOS

(*) Perieneciente o pueblos
oriqinorios

(*) Situoción de
discopocidod

Adulios Moyores fdesde ó0
oños o mós/

Adultos
/desde lB o 59 oños)

Niños y jóvenes (hosto los 17

oños/

GRUPO HOMBRES MUJ ERES DIRECTOS

TOTATES

conespondo.
debe ser ocreditodo medionte certificodo, por codo individuo, según
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DESCR/PCIÓN DE LOS BENEF/C/AR/OS

N DEt PROYECTO3.4 DESCRtPCt
Descnpció n generol del proyecfo. Seño/e en qué consisfe y los principo/es corocferísficos

ue tendró el cfo.

Provinciq donde se reolizoró lo oclividod principol. Se/eccione só/o uno provincio.
il Provincio de lquique ll Rrovincio delTomorugol ¡iruero de to Región

Comuno donde se reolizoró lo oclividod.
n
tr

i¡
i"l

lquique
Huorq

Alto Hospicio
Comiño

Pozo Almonte
Colchone

n
.l

n
l¡l

Pico
Olro

En e/ coso de so/icifor equipomiento o inversión indicor donde se utilizorón uno vezfinotizodo
e/ lo.lndicor

Describo el espocio físico y
equipomienlo con los que cuento
poro lo reolizoción del proyecto,
según correspondo.

Seclor donde se reolizoró lo
octividod

3.5 DESTINO FINAT DE [A INVERSION
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A continuocíón, defino en defo//e /os ocfividodes necesorios poro lo reolizoción del
proyecto y deben ser coherenles con los ob1'efivos específicos. Describo brevemente en
que consisf e to octividod, indicondo lo frecuencio de /os octividodes (díos, horos de lo
sernono en que se reolizorón) y lugor exoclo de su reolizocíón. Ademós, debe señolor e/

rnes en se octividod

Agregue /os compos gue seon necesonbs.

3.ó CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

dd/mm/ooFecho estimodo de término:rdd/mm/ooFecho
inicio:

eslimodo de
Meses (lndique lo contidod de meses/trDuroción del proyecto

Aci.3
Acl.2
Act. I

Nombre
de lo
octividod

Descripción
de lo
oclividod

Lugor de
oclividod

MES

i0
MES

t2

4. PRESUPUESTO DETALTADO

4.1 DtFUSION
*Esfe ílem podró oborcor hoslo un 12% delcosfo fofo/ del proyecto so/icilodo ol Gobierno
Regiono/.
Agregue /os gosfos relocionodos o lo difusión de su proyecto.

lLetrero, pendón o ponel oroño ]obligotorio
(Elíjo ol rnenos un producto de difusión obligotorio,
respefondo /os fopes esfob/ecidos en e/ Monuol 8%
FNDR oño 2023

Descripción / Deiolle Tolol

TOTAL DIFUSIóN
(1)

Conlidod /
Unidod

Agregue /os compos gue seon necesorios.



ffi
REPUBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO

.,()FiLFFiNO ilECtO¡1Al

TARAPACA

4.2 OPERAC N

Agregue gosfos de operoc'ión de su proyecto.lncluyo todo doto necesorio en etdetolte
No o/vide registror la contidod y monto.

Agregue /os compos que seon necesorios.

s00000000

TololDescripción / Detolle Conlidod /
Unidod

TOTAL
OPERACIóN

4.3 INVERSIóN
Agregue gosfos de inversión de su proyecto. lnclu yo todo dofo necesorio en e/defo//e. No
olvide lo contidod.

s00000000

TololDescripción / Detolle Conlidod /
Unidod

TOTAL

TNVERStóN (3

4.4 RECURSOS HUMANOS
seon ne

Detolle del de

Agregue /os compos que seon necesorios.

/os

el

s0000000

Corgo/Función Período
Conlroloción
Díct lMes/pctrti
dolHorolCfro

Tolol

4)

Volor
unilorio/
Unidod de
medido
DíolMes/Pc:
rfidolHora /
Otro

Perfil
profesiono
I

(Prof esión I
Oficto/Oc
upoción)

Nombre
complelo

TOTAL

RRHH (

4.5 IMPREVISTOS Y/O GASTOS MENORES
*Esfe ílem podró oborcor hosfo un 5% det

Descripción / Delolle
/o GASTOS MENORES (5)IMPREVISTOS

TOTAL

cosfo totol del proyeclo so/icifodo ol Gobierno
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4.ó APORTES PROPIOS Y/O DE TERCEROS

s0000000
RECURSOS HUMANOS
TOTAL APORTES PROPIOS / TERCEROS

DIFUSI

N

OPERACI

INVERS

6

5. RESUMEN DEL PRESUPUESTO

$00.000.000.-
$0o.ooo.ooo.-

$0o.ooo.ooo.- r00
$00.000.000.-
$00.000.000.-
$00.000.000.
$0o.oo0.ooq.-
s00.000.000.-

TOTAT
ú

TMPREVTSTOS Y/O GASTOS MENORES

TOTAL SOLICITADO FNDR

TOTAL APORTES PROPIOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

ToTAt otrustótl
TOTAL OPERACI N

TOTAL INVERS N

TOTAL RRHH

TERC EROS

*Revise los monlos de codo ítem, monto.s fofo/es y verifique que seon los que su proyecto
considero.

2o.- PUBLíQUENSE los Boses y Anexos del
Concurso del S% del Fondo de ADUITO MAYOR del FNDR Año 2023, oprobodos en

el resuelvo No l, en virtud ol Certificodo N" 179/2023, de fecho 1110512023' del
Secretorio Ejecutivo del Consejo Regionol de Torop ocó, en lo Pógino WEB del
Gobierno Regionol de ToroPocÓ

ANóTESE, y ARCHíVESE.

t
J GAttARDO

GOBER t DE TARAPACA

AL
DEPARTAMENIO JURíDICO
NO REGIONAT DE TARAPACÁ

J

GOBI

MIGUET CARV
R REGIO

CLI / v


